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S E C CIO N SEGUNDA

Núm. 3.594.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

Sindicatos Agrícolas.
Circular.

Para cumplimiento de la Real orden de 14 de junio 
de 1929 (Gaceta del 18), se recuerda a todas las en - 
dades inscritas en el registro especial de Sindicatos 
Agrícolas de la provincia la obligación ineludible de 
presentar, si no lo hubieran hecho, los documentos s 

^-'Ijemplar de los balances y extractos de su 
contabilidad, declaratorios de las operaciones realiza^ 
das, las situaciones inicial y tmal del peno 
bramiento o elección de las personas designadas pa a 
cargos de la Junta directiva y cualesquiera otros q e. 
impliquen administración, gobierno o rep^^ Y 
expresándose los nombres, apelhdos, profes.ones y

domicilios. enninc dp oue se2." Constatación del número de socios de que se 
componga la entidad y personal que ocupe los ca g 
directivos y administrativos.

Se concede el plazo de diez días para que po todos 
los Sindicatos Agrícolas de la provincia que no lohubie 
ran he" remitan a la Jefatura de la Secc ón Agro
nómica (Coso, 82, 2.-’), como encargada del reg s

especial de tales entidades, los documentos expresá
bante rio rm ente; previniéndoles que de no hacerlo 

así, además de las sanciones establecidas en e art cu o 
12 del reglamento de Sindicatos Agrícolas de 16 d 
enero de 1908 para la ejecución de la ley de 28 de ene
ro de 1906, podrían dar lugar a la propuesta de cad 
cidaddela Asociación, con arreglo a lo P^Ptuad 
por la mencionada R. O. de 14 de jumo de 1929.

Zaragoza, 28 de julio de 1936.
El Gobernador, 

Julián Lasierra Luis.

RESES MOSTRENCAS.—Circular.
I a Alcaldía de Almonacid de la Sierra da cuenta de 
/ .n la tarde del día 7 de los corrientes le desapare, 

ció al vecino de dicha localidad Manuel Martínez Los- 
hbrtos una inula de su propiedad, de alzada regular, 
nelo negro edad cerrada, con dos cicatrices en c i 
¿ho de heridas ya curadas y cabezada vie|a, llevando 

la Lo qLTse ha« público por medio de este periódico

24 de abril de 1905. 
Zaragoza, 10 de agosto de 1936.

El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
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SECCION CUARTA

Núm. 3.595.
Delegación de Hacienda de la provincia 

. de Zaragoza.

D. Angel Velasco Martínez, Delegado de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que, haciendo uso de las atribuciones 

que me confiere el apartado 5.° del artículo 15 del vi
gente Estatuto de Recaudación, he tenido a bien nom
brar con fecha de hoy Recaudador interino de la zona 
de Ateca a D. Virgilio Gómez Macón, que desempeña 
el mismo cargo en la de Calatayud, por haberse incor
porado al Ejército el titular de la mencionada zona de 
Ateca, D. Leonardo Navarro Lora.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Zaragoza, 8 de agosto de 1936.— El Delegado de 
Hacienda, Angel Velasco.

SECCION QUINTA

Núm. 3.591. 
Instituto Geográfico, Catastral 

y de Estadística.

1 .a Brigada Topográfica de Parcelación.—Provin
cia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Torres de Berrellén que, de 
conformidad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, serán expuestos al público los planos parcela
rios y relaciones de características de los polígonos 
números 1 al 7, 8, 17, 18, 15, 16, 19, 20 y 21 en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres meses 
a contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, ante la 
Junta Pericial de Torres de Berrellén, dentro del plazo 
de tres meses de exposición.

Zaragoza, 8 de agosto de 1936. — El Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, Mariano Bayo. (Rubricado).

* * *
Núm. 3.592.

2 .a Brigada Topográfica de Parcelación.—Provin
cia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de La Almunia de Doña Godi- 
na que, de conformidad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes, serán expuestos al público los 
planos parcelarios y relaciones de características de 

los polígonos números 4 al 20, 22 al 25, 31 al 37, 4o, 
43, 44 y 47 en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de tres meses a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, ante |a 
Junta Pericial de La Almunia de DoñaGodina, dentro 
del plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 8 de agosto de 1936. — El Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, José María Gerona.

SECCION SEXTA'

CETINA Núm. 3.596.
Balance de comprobación y saldos ve- s a l d o s  
rificado en este Ayuntamiento en 31 de

julio de 1936. 

Cuenta de Administración.....................  546.232‘18 D.
Cuenta de Patrimonio........................... 448.776'49 A.
Cuenta de Acreedores........................... 97.455*69 A.
Cuenta del presupuesto......................... 0‘00

In g r e s o s .
Rentas...................................................... 2.742*67 D.
Aprovechamientos de bienes comuna

les.................................................... 713*00 A.
Eventuales y extraordinarios................. 1.362*38 D.
Derechos y tasas..................................... 1.623*40 D.
Cuotas, recargos y participaciones.... 4.104*97 D.
Imposición municipal............................. 40.944*45 D.
Multas..................................................... 80*00 A.
Resultas................................................... 5.557*87 D.

Ga s t o s
Obligaciones generales......................... 20.352*77 A.
Representación municipal..................... 369*00 A.
Vigilancia y seguridad........................... 335*00 A.
Policía Urbana y Rural.......................... 3.355*20 A.
Recaudación........................................... 2.161*68 A.
Personal y material............................... 6.746*15 A.
Salubridad e higiene............................... 2.531*20 A.
Beneficencia..................... é..................... 4.625*20 A.
Asistencia social..................................... 540*00 A.
Instrucción pública................................. 1.382*25 A.
Obras públicas.....................      2.900*79 A.
Fomento de los intereses comunales... 2.600*00 A.
Agrupación forzosa................................. 328*00 A.
Imprevistos.............................................. 33*00 A.
Resultas................................................... 7.719*27 A.

Cuenta de Fondos Especiales.............. 1.499*92 A.
Cuenta de Depósito de Fondos............. 29*88 D.
Cuenta de Valores................................. 48.916*50 A.
Cuenta de Recaudación.......................... 8.367*51 D.
Cuenta de Tesorería............................... 40.548*99 D.
Cuenta de Depositaría........................... 1.906*81 D.

Totales I 653.421*11 D.
1 653.421*11 A.

Cetina, 31 de julio de 1936.— El Secretario inter
ventor, Florencio Lázaro.— V.° B.°: El Alcalde, Joa
quín Marco.

GRISEN Núm. 3.597-
Durante los días 12 y 13 del corriente, y horas de 

diez a doce y de quince a dieciocho, se recaudará en
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neríodo voluntario el primero y segundo trimestres del 
Lnartimiento general formado para el actual año. 
' que se hace público en este periódico oficial para 
,.nnocimiento de los interesados.

Grisén, 8de agosto de 1936.—El Alcalde, Rafael
Juara. _____________________________________

’ SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.593.
Juzgados de primera instancia.

ATECA
El luez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades

pecuniarias impuestas al patrono apremiado, D. Agapi- 
to Carrasco Alonso, de Cabolafuente, en ejecución de 
sentencia del Jurado Mixto Provincial del Trabajo 
Rural de Zaragoza, en exhorto civil núm. 6 de 1936, por 
cobro de 314* 10 pesetas y costas, se sacan a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
los bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza del 16 de junio de 1936.

Para cuyo remate se ha fijado el día veintinueve del 
próximo mes de septiembre, a las diez horas, en este 
Juzgado y en el municipal de Cabolafuente, con las 
mismas formalidades y advertencias que en la primera.

Ateca a ocho de agosto de mil novecientos treinta y 
seis.-El Juez de instrucción regente, (ilegible).-El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

TIP. HOGAB PIGNATELU

M.C.D. 2022
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